
 1 

Ref.: Ejecutivo No. 2021- 014 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, marzo veinticinco (25) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

Visto el informe secretarial y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 
4 de marzo de 2021, en el sentido que el nombre correcto del 

demandado, es JOSÉ RUBÉN SALCEDO PINZÓN.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
               SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

                       POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_10_DEL 

                       DIA DE HOY, _26-3-2021. 

 

 
 
 

    WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
           Secretario 

 
Firmado Por: 

 

CESAR  MONTAÑEZ ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MACHETÁ 

 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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